
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

LISTADO DE ESTADOS 

 

Mag. T.C.A. Oral PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 

 
FECHA: 18/01/2022   Páginas  1 

 
No. Proceso 

 

 
Clase de proceso 

 
Demandante 

 
Demandado 

 
Descripción Actuación 

 
Cuadernos 

52-001-23-33-
000-2016-
00310-00 

Incidente Desacato 
Acción Popular 

Defensoría del 
Pueblo – Regional 

Putumayo 

Ecopetrol S.A. y otros Auto decreta prueba de 
oficio 

1 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL C.P.A.C.A, 

SE NOTIFICA LAS PROVIDENCIAS NOTIFICADAS HOY 18/01/2022 

SE ENTENDERÁN COMO PERSONALES LAS NOTIFICACIONES SURTIDAS A TRAVÉS DEL BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO. 

(C.P.A.C.A. Art 197) 

 

 

OMAR BOLAÑOS ORDOÑEZ 

SECRETARIO 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

MAGISTRADO PONENTE: PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 

 

 

Acción:      Incidente Desacato Acción Popular 

Radicado:    52-001-23-33-000-2016-00310-00 

Actor:   Defensoría del Pueblo – Regional Putumayo. 

Accionado:  Ecopetrol S.A. y otros.   

Instancia: Primera 

Pretensión: Protección derechos colectivos al acceso a los servicios 

 públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna y 

 a la salubridad pública. 

 

 

 

TEMA:    - Decreta prueba de oficio 

 ________________________________________ 

Auto: 2022-008 S.P.O. 

 

 

Pasto, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Encontrándose el asunto de la referencia para resolver, el Tribunal advierte 

que es necesario hacer uso de la facultad de decreto oficioso de pruebas, en 

procura de garantizar los derechos al debido proceso, administración de 

justicia y con el fin de obtener mayores elementos de juicio que permitan 

decidir. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño: 

 

RESUELVE: 



 

PRIMERO. DECRETAR como prueba de oficio dentro del trámite de 

incidente de desacato, la siguiente: 

 

1.1. Solicítese al señor Personero Municipal de Puerto Asís (P) que se sirva 

rendir un informe, previa visita de verificación a las comunidades 

beneficiarias de la medida cautelar en el Corredor de Puerto Vega – Teteyé, 

jurisdicción del Municipio de Puerto Asís del Departamento de Putumayo, en 

el cual se indique claramente si se está prestando el servicio de agua potable 

y de qué manera se está prestando.  

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se concede el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente al recibo de dicha comunicación. Por 

Secretaría de este Tribunal se remitirá junto con la correspondiente 

comunicación, copia de las providencias por las cuales se decretan las 

medidas cautelares, copia del escrito de incidente de desacato presentado 

por la parte accionante y copia de los informes rendidos por la Alcaldía 

Municipal de Puerto Asís y la Gobernación del Putumayo.  

 

Surtido el trámite anterior, por Secretaría se dará cuenta para proveer lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 

Magistrado 


